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1.0. ;oliicrnos dc 1:i 61iors dr l  G r n ~ r s l  Porfirio D i a ~ .  moiirnr«ii - i s . ~ i i -  

1"'. un gran d ~ s p r e c i o  por las lihertncle~ d r  ex!jr<sió~i y d r  prrli-a. Il:.,niidi> 
a reforrnar r l  ariículo 70. <!t. la Coiistituciiiii d~ 1857 1 1 1 1 ~  Irs fri,!,~!?.~ rri 

~ I I S  ~ ~ X ~ P S O - .  s ~ ~ p r i m i t x d o  la iiiititiiri,ín (Ir los Jiirntloc F'oliiilnrt- , Y  rl 

coirocimiiiito d r  los ~>ocibit,s <l<.lit«: quv ct, eoi:ii,ii<,rnii ri! la palahrn i.-r,ri:n. 
sufriendo con ~ s i o  lo< licrioili-t;ii di, la 6lior.n iiii:iixial>!rs atropi4!<>s puor 
parte dc los jui,ri,s. l.,,. Coiicti:~iyi.ntcs. rvunidr2- i.ii Q~:rri.:oro t i !  1917. 
iratar<iii de C I I T B ~  el nial. iniiitiiyrrirlo 111s incdida> lreal i~s qiic co!i.-iii<.!ar-oii 

o p o r t u n a s p a r a  h z w r  <t ; ,c t i~a.  i v i  ar~ui.lln ilioca. la gai-nniia icoriititiiiloi>zI. 
En tina rlr 1:is srsiolirs del Coiipreio dr. 1917 i Í  dipiitadi> Rojas ~x i>r t - i i :  

"El artículo ¿o. <!rl>r rrciilirrnr $11 lorn!ii ori:.iiial <1< 1857. adirion;i<ln 
con la iinl>ortaiiie cuiiq~iista <ir declarar iiila vez por toilas. que 1.1 i i i i-  

p : ~ r i t a  no debc s<,r coi.;id<,ra<la como iiis:roni!wto ~1i.I <I~liio". Para  .-alva- 
euardar  ese d<:icclio III Conii-i6ii rr<iactO SI !  Iiroyrctci introdiicicndo iiui.i.i.  

mente la instituci6ii <1:, lo> jurados popiil.!:i~ 1,ar;i coiiocrr dc los <li.litoc 

cometidos por la preii-a. 

Al rcfvrirsr al art;ciiiu 60.. romo ai!;r.i.i.di.r,ti. di.1 (1,. lihprtnd <le-  iiii- 
prrrita, la Cornisi6n rel,io<lujo. eiii quitar 1-i añadir palahro, el proi i i i i l~i~<Io 

por lo Constituci6n ilc 185; y al  igual (11. !o que ncoiiicci6 en  aquv! (:o, , -  

?reso que le dio vida. dicho ar:icuÍo lur apio!~ado sil, discusiiin. El ariiculo 
60. cstatuyr: "La rnani/cstoció>i d e  las idrn.s no a c r i  objr to d e  ninguna ir i-  

q u i ~ i c i ó n  jz<dici(,l O ad»zinisiiati~:a, sillo P ~ L  <,1 caso de que ataque n in 
moral, los d ~ r < ~ l i o \  dr,  i,,rcero. pro:.oqisc nigiiri dr1;ti; o periurbi. rl r>r:!i,n 
púl~lico". 
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Con el artiiulo 70. ocurrib asimismo lo quc en aquil memorabl: Con- 
girso del siglo pasado: dio origen eii cuanto a lo relativo al establecimien:~ 
<Ic .  los jurado., a graiides y acres polémicas entre sus miembros, hahikii- 
doic f inalmcnt~ r~chazado por mayoría de votos, la parte relativa a dichos 
j iirados. 

!U discutirsi: el mencionado artículo 70. el General Heriberto Jara. 
<lil>uiado del grupo d~ Izquierda del Constituyente, conocedor de las clases 
;iopulsres, propuio la acertada y feliz adición que expresó en los siguienici 
 término^: "Estimo que quedaría más completo (el artículo 70.) si nosotros 
n<licionáramos ahí que adeiiiis de no permitirse el secuestro de la i r n j ~ r ~ n t a  
conio "cuerpo" del ~lelito no se procediese contra los empleados, contra los . . 
in l~s tas  o linotipistas ni contra de los papeleros. Nosotros sabemos, por do- 
lorosa experiencia, qué amargos son esos procedimientos, qué crueles y qué 
inhumanos. Publicál>amos "El Voto" en la Ciudad de hléxico y como aque. 
lla hoja contrnía artículos que pran vcrdaderameiite caústicos para el con. 
tiivernio Huerta y Diaz, fue perseguida nuestra hoja con encarneciniieiito 
y hubo días en que 113 pequefinelos, 113 niños, de los que se van a ganar 
PI pan corriendo por las calles, voceando la hoja, fueron encarcelados por 
\<.iidrr "El Voto". Excuso decir a ustedes que cuando se procedió de esa 
inaiiera ya no aparecía nada de la imprenta: hasta los enfajilladores fueron 
a dar a la prisión". La adición propuesta por el General Jara, fu r  aceptada 
sin discusibn y por unanimidad dc votos. El articulo 70. quidó definitiva- 
iiientc apmoliado no modificándose hasta la fecha en la siguiente forma: 
"),'S inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre cualquiera 
materia. Ningur~a Ley ni autoridad puede estaólecer la previa censura. ni 
p i i g i r  fianza a los autorcs o impresores, ni coartar la libertad de imprenta, 
que 110 timo más limites qiir el respeto a la vida privada, a la moral y n 
lo paz pú61ica. Eiz ningún caso podrá secuestrarse la imprenta como ins- 
irtimento del delito. Las I.eyes Orgánicas dictarán cuanta dirposicio~~es sean 
i~:,c~sarias para evitar que, so pretezto de las denuncias por delitos de  
prensa, sean encarcelados los expendedores, "papeleros", operarios y d e m á  
pinpleados del establecimiento de donde huya salido el escrito denunciado, 
n menos que se demuestre previan~ente la responsabilidad de  aquéllos". 

A pesar de que el restahleciiniento d r  los jurados populares para co- 
xocer de los llamados delitos de imprenta q u e  en realidad no tienen 
cnracterísticas particulart-s sitio son delitos comunes cometidos por medi3 
ile la imprenta--, había sido rechazado por los miembros del Congreso, In 
Comisión redactora del artículo, encontraiido que, no obstante la lógica 
oijinión de Vallarta y otros spvpros y ccuánimes magistrados y doctrinarios 



d ~ i  (Iiriclio ~~rv+r i i t ada  aiitc. i.1 Congrimo ~ ' o i  algunos i i i c  iirillaritrs niieni- 
I>io;. rii roritra d c  ilirlios jurados vi-a muy fiicrti. ! < a - i  iiicontc~>tal>lr y qii.. 
13 cjcaritir  <Ir ~ U P T O -  < ~ ~ p r r i i l l ~ s  charnba con el ?<,ntir ycr i~ra l  <Ir1 Conutitii- 
\i,iitc. $11 iovt~nimiriito cstalm al>ouado cri (4 íoiido. l>or un ri,uquicio (1 
jii,:tirla [~orqii<. !a r s p r r i ~ n r i a  xii  lo i.rvi,lnl~a y no dindose por veiii:ii!:i. 
ciirri>iitró la fi>imula t,Eii.az, a! lnroljon!.r rq:ir lo.< <li~lit<:; cometido.; Iioi 1:: 
!ir:.iis;i r~l.i;iro* :i ainqur. a la \.i<l:i ]i~.i\a<!z >. 3 1;i m<:r-,il l,í~l>lir.~., íurrnn 

jriica<los por la- tril>ririnlci <Ir1 lucro r<,inilii. prro no a-i los dclitos roriiri 
la 112~ y '1 orricri l>iii>liroi los qitc <!<.lirrioti ser cuncicidos por iin Juiac!o 

I'oi~i~lnr. ;iorq:tr rrsilltnl,:~ cl:~i:r<io q:i:, VI E!,tudo. siij<,to l>a.:iii> clvl drlitii. 
<r roiiiistit,rn t,ii juez !~ parte y I,rirli<,!-ü roiiFervar e- í  <,riiariirniilad rii 

i.oiitrz. ilr qui<.ri<- 10 n t~~ci ihnn.  Li,zii> la Cnmisiítii t r a r r  tiucvamr,ntr :i 

cxaiiirii r l  asiioto. prcsr i i t i r idos~~ nri:i r1 <:<iiiorr-o la <li~cusiÓri - aprolla- 
ciiín cIr.1 artictilo 20 rcIiili\o :! 10% j:lr:~<ius ~ , o p u l a r v ~ .  L I ~  Con~i;i<Ív> f u ~ < ! O  
su riliiva ljiolio-iciiiri i.n los h i ~ i i i i , i i t c -  t5rni ino~:  "E-la Iioiiorablc nianil>lr;i 

il<,sreh(> la adicióti qiir ~irc!iusiino. al ariii~iilo i o .  rclntito n r s t a b l r ~ ~ ~ ~  1.1 

Jura<!« romo ohli:atorio. riinn<!o se tratp dp lo- delitos comrtido; 1,or 1:i 

I J ~ C L I C ~ L ;  ~ I C I I I I O ;  dipiitadns coml>ati<~roii ?En ;idii.ii>n I,or inol>ort~iiia. s~ii,~i<.sto 
quc i.1 Jtirado S<.  ritiihliii.<: conlo r ~ g l a  grnrr;il r , r i  In Irarrii>n VI dcl .Ai.tir.iili, 

20; otros la in~~iugrrnriiii p:>r r r r r r  <IIIC rslal!ii~ría f a ~ o r  <Ir loi pi,ri<i- 

di<.<>. i ~ n  furro voriti-ario a la ioiial<iad democrlitica. La Comiiií~ii riroiioc,.. 
wi lmrti.. la jiiitii,in d r  anihas im~>u~iiacioiie.; y I.SM: hahei- riicoiitrnrlo V I  
inrdio (1,. coiii.ilinrla con -11 ~vropia <rl>iiiiiiii. con la ide'l fiiridnmrrital qu, .  
la it isl~iló ruaiido I i r r t~i idi i ,  adicionar i.1 nicii<,ioiiarlu rirtíc;ilo ;i.ptiiii<i". "P:I 
I>,'ri,>:liita al ;>tacar los acto- tlc un f~iiicionnrio ~ríihlico ri ,  \ c r i  rq iurs to  ;I 

sri- nriisnilo ii:jiistaiiirii~~ de Ini <Icliios d~ irljiiriu. difamaritSii o calumnia d 
criisiiriii las ii?-tltxiriones: podrd sriialni-se nrLi!r;i~iarneiit< conici incitador <!f. 
sr<iiri:',n o rvhcli;iii. Ilirii cnnorido r s  qi!r d i  cstoi .rii,ilios ir  val? con fl.t.riii.ri. 
r i a  cl ~>u<ir,r púlilico para lofocar la lihcriad d~ ii;il~rrrita y r n  talvi casos no 
l>i~cclc w r  ~ x a n t i n  Iiataritr. para un t'scriior <:u? lo jiizg~ic: uii tribunal dv 
del-rclio. 1ir>i-qiir iiii J a i z  n<i iiodri drjar d< wr cori.;idi~ra<!o siernl>rr ronw 

part. iiitcgrant* del liorlvr público". "Por Ir> tanto cs inili.;ciitil>le iin 
grupo d~ ciildadanos istará en rnpjor siti~avitin que un jui.z, p í a  apr<,cias 
el Iiecho qiie sc imputa al nriisado, y para calificarlo o iio cit. d<,lictuuco 
coiix<~iiit-iitr por lo incnos rstablwvr coino obliyatn;iu (4 jurado sol;iiiii ntc. 
liera rstu.; caso-. Dr rsta niaiir,rn no S? e r t a h l r c ~  ningún lucro. rii Ia to r  (1,. 
13 / I I~I ISB,  liorqiiv no propqnemos que  todos lo: delitos cometidos por  los 
cs<.ritores I,iil,liros svaii I I~\ai io-  al Jurado. sino solamrntr los qiie dr jamoi 



señalados: los que atacan el orden o la  segurida6 exterior o interior de 
la Nación". 

En apoyo de la tesis anterior de la Comisión el diputado y periodi~ta 
Froylán C. Manjarrez dijo "La misión del periodista está precisamente en 
exhibir todo aquello que haya de malo y de  podrido en las esferas oliciales. 
No es la misibn del periodista ir a quemar incienso en cl altar de los po- 
derosos; al contrario tiene la obligación de ir  a señalar las llagas. Señuris: 
si el ofendido, que tiene que ser el Gobierno, es el qup nos va a juzgar 
¿Cómo vamos a disfrutar de esa libertad? El gobierno no puede ser jiiez 
y parte". 

La opinión de la Comisión fue aprobada por mayoría de votos habiendo 
quedado la fracción relativa en los siguientes términos que son los mismos 
que actualmente se encuentran vigentrs. -Artículo 20, fracción VI-. "Será 
juzgado en audiencia pública por iin juez o jiirado de ciudadanos que sepan 
leer y escribir, vecinos del lugar y Partido en que se cometiere el delito, 
siempre que éste pueda ser castigado con una pena mayor de un año de 
prisión. En todo caso serán juzgados por un jurado los delitos cometidos 
por medio de la prensa contra el ordrn público o la seguridad interior o 
exterior de la Nación". 

2.-Z,a Libertad de Expresión como Derecho Social. 

Por otra parte los Constituyentes mexicanos de 1917 anhelaban, que al- 
gimas de las garantías individuales que desde hacia tanto tiempo parecían 
sólo estar consignadas en el papel, en fórmulas abstractas, adqiiiriesrn una 
realidad social; anhelaban qiic el Estado no sc enfrascase más en su abstrac- 
ción racionalista, elucubradora del individuo como un mero concepto; que 
el otorgamiento de derechos no fuera ya más cosa ilusoria; imposible de ser 
ejercitada por la falta de fuerza económica de las mayorías; prnsaban que 
era preciso que el Estado procurase no sólo otorgar la garantía constitiicional 
e individual necesaria para el ejercicio de las libertades del ciudadano sino 
también los medios para paderla disfrutar en la realidad, es decir, las ron. 
diciona materiales indispensables para el ejercicio del arrecho que otorgaba. 
Comprendieron perfectamente bien los constituyenies de 1917 que de nada 
s i r v ~ ,  por ejemplo, que un articulo de la Constitución rstablezca que nadie 
puede ser obligado a prestar srrvicios personales sin su voluntad -libertad 
de trabajo- como lo ordenaban los artículos 40. y 50. porque si un ohrero 
se encuentra en situación de miseria, en compañia d r  sn familia y necesita 
tomar un trabajo ofrecido por uii patr6n poderoso, lo acepta en las condi- 



cionrs que sean, sin iliscirsiirri alguna. parii ~ a t i s f a c r r  sus necesidades que  
no tipnen ~ q p c r a  y sc planten el asunto: ¿,Tiene lihertad u n  obrero para  nn 
coiitr3tars!, v r i  tériniiio; d e  ~:xlilotari(in y rsclauitud s i  carece d c  todo, ante 
un patríin quc i«<lo lo tirne rri innibii> nada le apremia?  hay ¡;.unidad 
eiiti-p los h o m l i r r ~  v i l  csa5 con~li<:ioric:i? 

ilosndos pn 10s antc ,r ior i~~ hechas. cimtidos i.11 propia riiriii,. los (:oiistitu- 
yentvs di.! 17. rlur i.71 .-ti grixt niayoría iio ieraii jiirispi.rito-. iiir«rl~oi.nron a 
la (:oiiitituciiin aiginin.;. !>ri.cel,toc. icnliiarido sus erand<s a~i l i r loi  di, liacrr 
cuniplir Fn la- ~ 0 3 3 9  !- -crvi,.ioc no y 3  ,111:~ funi ión p u r e n ~ r i i t i  iiidiii<iiral. 
sino social. general; i i i i i ,  r i , ~ u l a w  los I,rolil<~rnas relativos a In translorinaci0ii 
de los rcgimerics et,oii;Jn?icoi 1ior la rralizacióri de las iier<..idad~- cu i~~c i iva i  
mr~liai i ic  la proporri6n de los iiicdioc mair.rinl<.s a<itcii:i<li>q; preceptos qiii ,  

:P C O I I ~ C C I I  hoy coino <lesrcho; horialrs y qrie (2cor;cs (;uirich dcfiiic corno 
"de :iarticipar.iún <Ic los grupos ! los indivirl~ios en f~rncii,ii (1,: sin integrar:iiiii 
eri conjuntos y que ::irantizaii i:I caricter  democrático <Ir los últinios". Cori 
diclios prrcr,ptos sc ;i~Iclaiitaroii los Coristituyeiites r lp 1917. a los ii:isladort~i 
dc otros paist>i rn&. dr~;iir.olladoc jurídica y politicameritr entonces. ,\si 
iiacieroii los articulo 27 > 123 Conrtitucioiiales regiiladorrq de la propiedad 
privada rii filncióri dr: la socicdad así como dcl trabajo y la industria y los 
que fuproii dictados espe<:ialm~nte para  favorrcpr a los grupos m i s  d é b i l ~ i  
de la pohlaciúri iiirxicaria: los campesinos y los obreros. Coloraron. pues. 
por primera vrz en  una r:on~titiicii>ii cn el Mundo' al lado de las tradicio~inlw 
garantías individuales. ~lirpociciuiics favorecedoras d c  grupos. de c1aii.s. r .  

hicicron una  Constitución ecléctica, coordinadora y arnioiiizadora d c  lo; 
tradicionales derechos del hombre con los derechos d r  los g r u p o s o c i a l ~ e .  
niás reales. humanos y justos. Pero Ic h a  tocado n esta Coiisiitiicii>n taii 
uiaiizada en  alguiios aspectos, Fn 1917, scguir la mism:i triitc. ::ti-rtr dp 
otras <le nuestra historia Fn qiic se han proclamado s0lo rcformas parciale': 
pn que no ha  habido congriirncia pn la solución (Ir los prolilc~mac iiaiiona. 
les; en  quv no sc Iiati atrriiclo FLI.: forjaílores a d a r  3 SUS grandi.s abrirlo, 

torln EU alcance,; rii qiip EP han de,jado. se,zúri la acrrtada r i i l e ~ i i > i i  d~ IIUI.SI~:I 

célchrc Ignacio Aamirrz: "como a l r ~ d e d n r  dt-l snl. la mitail d e  las rosas 

sumergidas en las tinirlrlas" o romo expresó otro d r  niiphtroi orandr? p m .  
sadores. Doii Guillermo Prieto "qiiv cuando niirstrns Irgisla<lor<-S niic,ntaii 
u n  gran principio, como desliimbrados con la luz de la vrrdad. retrocediii. 

espantados. intimidado;. pareriendo decir perdón por su atrrrinii~iito". Ha  
seguido nuvstra Coristitución vipente; por falta de una planificación jurídica. 

la suerte d e  las constitucioii~s frdrralista$ que nos rigieroii aiites de la d., 
1857. qup siendo muy aranzada.- i,n alguno; de sus principios. dejaron irito- 
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cadas innúmcras instituciones derivadas del régimen colonial, constituyendo 
un terrible lastre para el progreso de México, permitiendo las reacciones y 
contrarrevoluciones que sufrió nuestro país en e1 pasado. Los principios del 
liberalismo y del indiridualismo de la Constitución de 1857 estaban ya en 
decadencia en 1917, pero los constituyentes de entoiices, tuvieron miedo de 
apartarlas totalmente de la vida de México y las trágicas consecuencia de esa 
condiicta las observamos actualmente en nuestra Patria. Es necesario revisar 
de manera total, nuestra Constitución de 1917 no para retroceder sino para 
acomodarla a las necesidades actuales y futuras, para no quedarnos a la zaga 
del procrso evolutivo de los Pueblos. Es necrsario reformar gran número de 
artículos relativos a garantias individuales y a otras materias constituciona- 
Irs que ya en 1917 y ahora más que nunca, quedaron furra de la época ya 
que no cumplen la función social indispensable para la  realización de la 
verdadera justicia, que no debe ser ama sino servidora de la vida, idc las 
necesidades vitales del hombre! proporcionándole los ;nedios económicos 
necesarios que permiten el equilibrio de la fuerza entre las clases sociales: 
la verdadera igualdad para el disfrute de una vida mejor. Debe superarPe 
rn forma íntegra, no parcial, la clásica idea romana de la justicia y ~l de- 
recho, de dar a cada quien lo suyo por la de las juristas modernos de dar 
a cada quien lo que necesita. Y rntre otros artículos es necesario revisar y 
modificar los de las garantias individuales referentes a la l i b~r t ad  de expre- 
sión y de  prensa que hrmos transcrito, ya que ellos garantizan a una persona 
física o moral -fuerte económicamente y capaz de sostener una empresa 
periodística- el expresar su pensamiento libremente frente a la autoridad, 
pero no a los ciudadanos de la mayoría de la población, que no posee medios 
para fundar un periódico, revieta, estudio radiodifnsor, televisor, cinemato- 
gráfico, etc. y tienen que plegar su pensamiento a las conveniencias o ideas 
de las primeras antes de que sus expresiones lleguen a la aiitoridad -contra 
la que se establece el contenido de los preceptos constitucionales vigentes, caso 
de indebida actuación-. 

Hay directores o dueños de medios de expr~sión del pensamiento que se 
alían internacionalmente para atacar o defender a quienes convenga a los 
int~reses económicos o sectarios de esas personas o grupos, no a los que 
tengan la razón, sino al que mejor pague o no, las noticias o comentarios 
que propalan en sus órganos; y hay "trusts" de periodistas apócrifos que 
juegan a su antojo con las verdades y las mentiras, con la justicia y la in- 
justicia, con la libertad o la esclavitud de los pueblos, con la vida o la 
muerte de los hombres. Por esto no debe dejarse la importantísima cuestióii 
de la libertad de pensamiento y de prensa al arbitrio, a la manera de ser 
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o d r  actuar d e  las personas inciicionadas, ni  dfbc p r r m i t i r ~ r  que las ~ r n p r r - a -  
difusora-: del Iiensamirnto se manejiir como cualquier negocio mrriaiiti1ist:i. 
Si si. quirrv (ILIC <,xistn rii realidad la lihcrtad de exprpriúri. no para los <It, 

iiiia cala id ra  o rrligiirii. no para  los del grupo capitali$ta esclu~ii-amriitc; qiic 
ipaga. pwciona o sc impone; $¡no también para los obreros y campcsiiio-. 
,>ara i ~ d o s  los ciuda<lanos d e  todzs las clases socialrs <le la Uación del,? pro- 
te:erse deliidarneiite la rrl~resióri l ibrc del pueblo del miimo modo quv s' 
Irnri ~>roiegi<lo otros derechos otorgados por la Coristituci6n ron prpct,litoi 
(le car5cter rocial porque los linramicntos d e  ~ i i i  mcdio de e s l ~ r ~ s i i r i i  dvl 
~ ~ c ~ n s a ~ n i r i i t o  d ~ L e n  wr como c.1 programa d e  un gnl~icrii<i. para todo. lij: 
ri~irladnnos. 

Las garantias conitiliirionalrs actuales no $610 son iití>l~icas, sino ha-ta 
irór,icne ya ~ ~ I I P  d<,claran q u i  todo rnuii<lo "vi lihre de rxpriisar su perisa- 
niieiito por los medios dc expresión" cuando i.ri realidad solamenti. unos cuaii- 
tos pirivilegiadus liur<!en hacerlo. Dichas garantías re haii vurlto muy  aiiti- 
ciia<las, porque son copia d e  las d~ 1857 y éstas a la 1-r~ d e  las francesas !~ 
noritameriranas de liiirs del siplo ?(VI11 y furron riadas cuando en i-o- 
paíscu apenas nacía rl ahora fahuloso capitalismo; cuando comcnzaha rI 

<~xpi,rini<~iiia d~ ln Drmoiracia  rri los Euta<los Uiii<loc. rii condicionrs d e  
xvrdadcra ígual<lad wonómica <ir sus priincros patroriiiadorri, r s  drci:. 
~ . u a n d o  cada cliii~n ~>o<lía. relativaniente. i.stablt=cer una pcqucña imprenta. 
y elahorar puhlicaciont,~, mis  u menos regulares, que expresaban el p c ~ ~ s i i -  
miento; mas no son ya propias para iiurstros tiempos cri que para lograr 
isl  crripeño ce hace rirceiaria la inversiiin dc millones de prsos y dólari.~. parli 
la adquisición d r  maquinaria. materias primas y servicios: para nianti.nrr la 
rolahoraci;in d e  los grandes 4:-temas de distribiición y suininistracii,ii d<, 
iioticias, vic. 

Eri el año d e  1955, ]>oiiien<lo por r j ~ m l ~ l o  solam~ii tc  cl medio d e  r . ~ p r i , -  
sión rrprpsi.iitado Iior la prrnsa. un grupo d e  profcsorrs uniri~rsitarios ! 
figuras políiicns dis t i i ipidas (le los Evtados Unidos romo RoLrrt Hntchiiiv. 
Zarharinli Chafee Jr., John 11. Clark. John Dickinion, m-illiam E. Hocking. 
Harold D. Laswcll, Archihal ':ac-Lt~iili. Charlcs E. LI':rriam, Ik i r~hold-  
Niebiihr. Itobrrt Krdfield, Reartlslry Riiml. :\rthur hl. Schli.qin:ri,r y (;vni;e 

Scliucter Iilcroii comisionados por  CI gobiiriio de los Estados Lriidos par.: 
vs~ti<liar los problemas d r  la l i l r r i s d  dr pr<,nsa. hz-hirndo liul~licado iiis re- 

siiltado; vri i i i i  libro titulado "A Free and Rrslioiisible t'rcr:j" editado por  la 
Iliiiveriidad de Chicago, en i.1 rus1 entre otras in t r rcz~ntes  coricluzioiir.-. 
sostuvicrori que se  necesitaban rnionccs ( e n  la actualidad las cifras .son m i s  
v11.vadai a ú n )  entre cinro y diez miiloires de dólares para fundar  coi, éxito. 
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en los Estados Unidos, un diario en una gran ciudad; en una ciudad mediana 
de tres cuartos de millón a varios millones de dólares y en las pequeñas po- 
blaciones de veinticinco mil a cien mil dólares. 

Ante la tremenda realidad descrita ¿Tendrá para el ciudadano comúii 
alruna utilidad práctica la disposición constitucional que garantiza la li- 
brrtad de prensa en el artículo séptimo? El enorme problema ha hecho que 
diversos países apunten soluciones al mismo, ericlavándolas en sus constitu- 
cioiir?. como la U.R.S.S. que en su Constitución actual, con ?ii particular 
caractcristica de otorgar solamente derechos a las clases trabajadoras, dice 
en sil Capítulo 100. denominado "Derechos y Deberes fuiidanieiitales de los 
Ciudadanos" Artículo 125: "Conforme a los intereses dc los trabajadores y 
a fin de consolidar un régimen socialista, se garantiza por la Icy a los ciu- 
dadanos de la URSS: a).-La libertad de palabra; b).-La libertad de  
prensa; c).-La libertad de reunión y mítines; d).-La libertad de desfiles 
y manifestaciones en las calles.-Estos d~r rchos  de los ciudadanos están 
asegurados por el hecho de poner a disposición de los trabajadores y de sus 
organizaciones, imprentas, existencias de papel, edificios públicos, callcs, me- 
dios de comunicacióii y otras condiciones materiales para el ejercicio de 
dicho derecho". 

Nosotros creemos que dadas las características de gobierno que posee 
nuestra República hlexicana y las consecuencias económicas que de él se 
derivan, será necesario darle efectividad social a las garantías constitucio- 
nales de libertad de expresión y de prensa protegiendo no sólo a los escri- 
t o r ~ ~  y representantes de la opinión pública sino a los mismos dueños y di. 
rectores de las medios de expresión para que éstos y sus negocios queden a 
salvo de las presiones económicas de las empresas que contratan sus anun- 
ciso y servicios y de las presiones de toda índole de los diversos grupos sec- 
tarios de la población y desde luego de las de los funcionarios públicos, 
mediante el indispensable e inaplazable establecimiento en la mismo Consti- 
tución de la obligaci6n para todos los órganos orientadores de la opinión 
pública, de proporcionar los medios materiales para la manifestación del 
pensamiento, destinando un determinado número de páginas o tiempo a una 
tribuna libre de expresión del Pueblo; fuentes que deben quedar fuera dpl 
control de la empresa radiodifusora, televisora, periodística, etc. y manejarse 
independientemente por una "asociación" en que estén representadas las 

nniones de autores, sociedades y sindicatos de periodistas, uniones de artistas. 
fotógrafos, pintores, escultores, arquitectos, escuelas de periodistas, sindi- 
catos de obreros y campesinos, sindicatos de profesionistas e intelectuales, 
etc. y cuyo funcioiiamieiito deberá ser debidamente reglamentado. Entoncr 



la !ii>erta<l <!c. i>ipresi<iii y dc prensa, la re.slioiiiaiiilidad I>eriodi.stica y In 
oricii!ni.ióii patria dc nucstro 3Iéxico svrin esa Irerniosu iciiliclad de que 
tai!io .c linhla roli~taiitcmenle parquc cl pipiriiu batirá las alas y no hahr i  
rr.cit= <Ir ~ar i io s .  asesinos (le los pájaros en ruelo del pensamiento por cl 
riolo ilv In lihirtad. <Ir la luz y de la verdad. 

1.iiciu >lr i~dir ta  y Ú R e z :  El Der~clio Social. 
Harold L. Ikis: Frredom of the P r t ~  Toda'. 
Eduardo Pallares: El Significado social <le la Conitituci6n de 1917. 
Henry .4. Tnrncr: I'olicy in the United S t a t r~ .  
(Ieorgcs (;urritcli: Declaration des Droi.7 Socie-aii. 
Mario <lp la Cueva: Derecho hlexicaiio del Trabajo. 
José Campillo Sáinz. Drrechos F u n < l a m ~ n t a l ~ ~  d~ la P r i i o l a  Hurnaiia. Dere- 

clioi Sociales. 
Charlw .A. Eeard: The Kepublic. 
Franrisco Zarco: Historia del Coiigreso Canstitiiyrnte <le 1857. 
Fernando liomero: Diario de lo.  Debat~q del ConFrmo Coiistituyente de 

1917. 
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